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REsoLUctóN DE ALCALDíA N" 14I
San lsidro, 0 2 J[Jt. 2013

EL ALCALDE

VISTO:

El Anexo "B" del Expediente N' 28291'l de fecha 09 de octubre de
2012, med¡ante el cual el ESTUDIO PAJUELO BUSTAMANTE, ABOGADOS &
INGENIEROS ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,
¡dent¡ficado con R.U.C N" 20492039005, debidamente representado por don Ricardo Enrique
Pa.juelo Bustamante, ¡dentificado con D.N.l N" 10194012, con domic¡lio en la Aven¡da paseo
de la República N'3195 - Oficina 101 - Distrito de San lsidro, solicita se declare la Nutidad de
la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N'890-2012-0200-GM/MSl de fecha 04 de octubre de
2012: y,

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N.890-2012-
0200-GM/MS| de fecha 04 de octubre de 2012, se declara IMPROCEDENTE POR
EXTEI\¡PORANEO el Recurso de Apelación interpuesto por et ESTUOTO PAJUELO
BUSTAMANTE, ABOGADOS & INGENIEROS ASOCIADOS SOCIEDAO CIVIL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, en adelante la Administrada, contra la Resolución de
Gerencia N" 2012-003165-1700-cF/MSl de fecha 30 de abril de 2012. la cual disDuso
sanc¡onar a la recurrenle "Por poseer los ext¡ntores en malas condiciones, caducados,
vencídos", encontrándose la referida infracción clasificada en el Cód¡go'14.13 de la Tabla de
Infracciones, Sanciones Administrat¡vas y Medidas Complementarias (TISAMC) aprobada por
Ordenanza N" 31O-MSI; imponiéndole a la Administrada una multa oecuniar¡a eouivalente a
S/. 1 ,825.00 (Un Mil Ochoc¡entos Ve¡ntic¡nco y 00/100 Nuevos Soles);

Que, la Administrada mediante el Anexo "B" del Exped¡ente N'
28291'l de fecha 09 de octubre de 2012, solicita se declare la Nulidad de la Resolución de
Gerencia l\4unicipal N' 890-2012-0200-GM/MS I de fecha 04 de octubre de 2012;

Oue, el numeral 1 del Artículo 10" de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, señala que 'son v¡c¡os del acto admín¡strat¡vo,
causan su nul¡dad de pleno derecho: La contravenc¡ón a la Constituc¡ón, a las leyes o a
n or ma s re g I a me nt ar ¡ a s'',

Que, en concordancia con lo estipulado en el precepto legal
enunciado, el numeral 202.2 del ArtÍculo 202" de la Ley N" 27444, establece que 'ta
de ofíc¡o sólo puede ser declarada por el func¡onar¡o jerárqu¡co superior al que expid¡ó el acto
que se ínval¡da. (...)";

Que, de la revisión efectuada a los presentes actuados, se adv¡erte , , ; -
que la Resolución de Gerenc¡a N'2012-003165-1700-GF/MS| de fecha 30 de abnl de 2012,.{.s- '.
fue notificada a la Adm¡n¡strada el 23 de mayo de 2012 (según el asiento.de not¡ficación 9ydl. /al g
obra a fol¡os 10); por tanto, el plazo para interponer un recurso impugnatorio contra el referido.A,/
acto administrativo. es de quince (15) dias háb¡les, de conformidad con lo dispuesto por el -
numeral207 .2 del ArtÍculo 207" de la Lev N" 27444:
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Que, es importante señalar que la Administrada Dresentó el 13 de iunio
de 2012, un Recurso de Apelación contra la precitada Resolución, a través del Anexo ,.A"
def Expediente N' 282911 (de folios 11 a 26)i es decir, dentro del plazo legal antes
enunciado, de conformidad con lo expuesto por la Jefatura del Equipo Funcional de Gestión
Documentaria mediante el Informe N' 077-201 3-0601-EFGD/MSl de fecha 04 de junio de
2013 (a folios 45), en el cual se concluye que el c¡tado recurso impugnat¡vo fue interpuesto en
la fecha antes descr¡ta, en cumplimiento con lo previsto en el Artículo 126'de la Ley N"
27444, el cual señala que "lngresado el escr¡to o formulada la subsanación debidamente, se
considera recibido a partír del documento inícial, (..)'",

Que, el Despacho de Alcaldía en su cond¡ción de órgano Superior
Jerárquico, se encuentra facultado para declarar la Nulidad de Oficio de la Resolución de
Gerencia Municipal N" 890-2012-0200-GM/MS| de fecha 04 de octubre de 2012, la cual
declaró IMPROCEDENTE POR EXTEMPORANEO el precitado recurso impugnativo, en
razón a que el citado acto administrativo incurre en vicio que causa su nulidad por contravenir
"(...) a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentar¡as", de conformidad con lo
prev¡sto en el numeral 1 del Artículo 10'de la Ley N" 27444;

Que, se deberán retrotraer los presentes actuados a la fase de
calificación del Recurso de Apelación presentado por la Administrada contra Resoluc¡ón de
Gerencia N' 2012-003165-1700-GF/MS| de fecha 30 de abril de 2012; por consigu¡ente,
corresponde al Despacho de Alcaldía resolver sobre el fondo del asunto, de conformidad con
lo prev¡sto en los numerales 202.1 y 202.2 del Artículo 202" de la Ley N" 27444, los cuales
establecen que resulta procedente declarar de oficio la nulidad de los actos adm inistrativos,
s¡empre que éstos agrav¡en el interés público, encontrándose facultada la Autoridad a
resolver sobre el fondo del asunto, en caso de contarse con los elementos sufic¡entes para
e o;

Que, en cuanto al Recurso de Apelación interpuesto mediante el
Anexo "A" del Expediente N'282911 de fecha 13 de junio de 2013, la Adm¡nistrada refiere
que no se encuentra debidamente sustentada la infracción en el Reqlamento Naciona¡ de
Edificaciones; manifestando que la sanción impuesta vulnera los Principios de Legalidad
Debido Procedimiento y Razonabil¡dad; por lo que so¡ic¡ta se deje sin efecto la
materia de cuestionam¡ento;

Que, es preciso indicar que la Papeleta de Infracción N'12-0001
de fecha 06 de marzo de 2012 (a fol¡os 07), fue impuesta por la Subgerencia de Inspecciones
contra la Administrada, debido a que se constató que el establecimiento ubicado en la
Avenida Paseo de la República N' 3195 - Interior 101 - Distr¡to de San lsidro, contaba con un
extintor portátil vencido (caducado en el mes de noviembre de 2009); en consecuencia, la
conducta infractora desarrollada por la Íecurrente contraviene lo previsto en el Numeral
9,4.1.1 de la NTP 350.043-1-2011-INDECOPI - Norma Técnica Peruana sobre Ext¡ntores
Portátiles, el cual establece que "fodos los ext¡ntores deben ser recargados después de
cualquier uso o cuando es ind¡cado por una ¡nspecc¡ón, o al realizarles el manten¡m¡ento'",

Que, en relación a los argumentos expuestos por la Administrada en
su recurso impugnativo, es necesario señalar que la Tabla de Infracciones, Sanciones
Adm¡nistrativas y l\4ed¡das Complementarias (TISAMC) aprobada por Ordenanza N" 310-MSl,
clasifica a las infracciones admin¡strativas, atendiendo el carácter "subsanable" o
"¡nsubsanable" de éstas, correspondiéndole a la ¡nfracción descr¡ta en el Cód¡go N'14.13, la
cond¡ción de "¡nsubsanable"; en consecuencia, en el presente proced¡miento administrativo
sancionador, la recurrente no podrá subsanar o adecuar su conducta infractora de
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conformidad con el Régimen Especial previsto en el Artículo 13" de la Ordenanza N" 305-
MSl, el cual establece la aplicación de excepciones para el caso de las infracciones
"subsanables"; por lo que no ¡"esulta procedente ¡nvocar la subsanación de la mencionada
infracción, a través del recurso impugnativo materia de calificación;

Que, respecto de los alegatos expuestos por la Administrada en su
Recurso de Apelación, es importante precisar que éstos carecen de sustento, debido a que la
Gerencia de Fiscalización d¡spuso sancionar a la recurrente en cumpl¡m¡ento con lo dispuesto
por el Artículo 163'de la Norma A.130 del Decreto Supremo N. 011-2006-VIVIENDA, que
Aprueba Normas Técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), el cual señala
que 'toda edificación en general, salvo viv¡endas unifamiliares, debe ser proteg¡da con
ext¡ntores portátiles, de acuerdo con la NTP 350.043-1, en lo que 9e refiere at típo de riesgo
que protege, cant¡dad, distribución, tamaño, señalizac¡ón y manten¡m¡ento'.,

Que, la Administrada se encuentra obligada a realizar la recarga del
ext¡ntor antes menc¡onado, de conformidad con lo d¡spuesto por el Numeral 1.2 del Artículo
l" de la NTP 350.043-1-1998-INDECOPI - Norma Técnica Peruana sobre Extintores
Portátifes, el cual refiere que "/os exf,nfore s portátiles son una linea primaria de defensa con
capac¡dad para controlar y exlinguir incendios de tamaño limitado'", por lo que es necesario
que el citado extintor se encuentre en óptimo estado de operatividad, a efectos de ser
utilizado ante un eventual siniestro en el inter¡or del establecimiento materia de f¡scalización
mun¡cipal;

Que, del análisis efectuado al Recurso de Apelación presentado por la
Administrada, se concluye que la recurrente comet¡ó la infracción descrita en el Código No
14.13 de la Ordenanza N'31O-MSI, con lo cual queda demostrado ¡ndubitablemente oue al
momento de la inspecc¡ón mun¡c¡pal, el establec¡m¡ento ubicado en la Aven¡da Paseo de la
República N" 3195 - Interior 101 - Distr¡to de San lsidro, contaba con un extintor portát¡l
venc¡do; en consecuenc¡a, no resulta procedente amparar el citado recurso impugnativo, en
razón a que la infracción cometida por la Administrada, vulnera lo d¡spuesto en el Numeral
9.1.9 de la NTP 350.043.1-2011-INDECOPI - Norma Técn¡ca Peruana sobre Extintores
Portátifes, el cual señala que "el propietar¡o, o el adm¡nistrador de la prop¡edad u
de una prop¡edad son responsables de la ¡nspecc¡ón, mantenimíento y recarga de
ext¡ntores que están ínstalados":

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría
mediante Informe N' 1O43201 3-0400-GAJ/MSl: y,

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del Artículo
20" de la Ley Orgánica de l\,4unicipalidades, Ley N' 27972;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución de
Gerencia Municipal N" 890-2012-0200-GM/MS I de fecha 04 de octubre de 2012; debiéndose
RETROTRAER los presentes actuados, a la fase de calificación del Recurso de Apelación
¡nterpuesto por el ESTUDIO PAJUELO BUSTAMANTE, ABOGADOS & INGENIEROS
ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, contra la Resolución
de Gerencia N' 2012-003165-1700-GF/MSl de fecha 30 de abril de 2012. de conformidad con
Ia normatividad antes enunciada
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ARTíCULO SEGUNDO,- DECIATAT INFUNDADO
Apelación interpuesto por el ESTUDIO PAJUELO BUSTAMANTE,
INGENIEROS ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,
la Resoluc¡ón de Gerencia N' 2012-003165-1700-GF/MS| de fecha 30 de abril de ZO12; en
consecuencia, CONFíRMESE en todos sus extremos la precitada Resolución, dándose por
agotada la vía administrat¡va, en vilud a lo expuesto en los considerandos precedentes.

ART¡CULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia Municioal
notifique la presente Resoluc¡ón al ESTUDIO PAJUELO BUSTAMANTE, ABOGADOS &
INGENIEROS ASOCIADOS SOCIEDAD CtVtL DE RESPONSABTLTDAD L|M|TADA, en su
domic¡lio ubicado en la Avenida Paseo de la República N'3195 - Oficina 101 - Distrito de San
ls¡dro.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR el cumptimiento de ta presente
Resolución a la Gerencia Mun¡cipal y a la Gerencia de Fiscalización.

REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

el

é.il;iE- ^l-'tl
.de t*
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